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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

- 2018-09-01-043-P05406 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA BRAYMING S.A. QUE 

HACE EL SEÑOR JOSÉ ANDRES VACA CÁRDENAS 

A FAVOR DE LA ABOGADA DORA NARCISA 

CÁRDENAS VÁSQUEZ 

CUANTIA: US$ 158,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día veintiocho de diciembre del año dos mil 

dieciocho, ante mí, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, 

NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: a) El señor JOSÉ 

ANDRES VACA CÁRDENAS, de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado 

civil soltero, de profesión Ingeniero en Marketing, por sus 

propios y personales derechos, quien para efectos de 

notificaciones tiene como dirección domiciliaria: Urbanización 

Los Almendros, Calle Las Gaviotas, manzana H, villa numero 

Dos (2), teléfono: cuatro seis dos cinco seis cero ocho (4625608), 

correo electrónico: josevc 88Ghotmail.com; y, b) La señora 

DORA NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana con domicilio y residencia en Daule, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, de profesión Abogada, de estado civil 
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uno (0994983581); correo electrónico: dcardenasGsolulegal.com.- 
  

1 

2 Los comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse 

3 y contratar, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de los 

4 documentos de identificación que me fueron presentados, bien 

5 instruidos con el objeto y resultados de esta. escritura de 

6 DONACIÓN, a la que proceden como queda manifestado con 

7 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

8 minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

9 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que 

10 conste una Donación que hace el señor José Andres Vaca 

11 Cárdenas a favor de la señora Dora Narcisa Cárdenas Vásquez 

12 de conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

13 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

14 de la presente escritura pública por una parte, el señor JOSÉ 

15 ANDRES VACA CÁRDENAS, parte que en lo sucesivo podrá 

16 ser denominada como “El donante”; y, por otra parte, la 

17 Abogada Dora Narcisa Cárdenas Vásquez, por sus propios y 

18 personales derechos, parte que en lo sucesivo podrá ser 

19” denominada como “La Donataria”.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

“a ES ANTECEDENTES.- El donante, el señor JOSÉ ANDRES VACA 

AB AN 

21 y SGÁRDENAS es propietario de ciento cincuenta y ocho (158) 

    
E 

> é 
o he ácciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la compañía BRAYMING S5.A., 
<q 1 

- sip Sh 

4 

Perra 

SD / ha resuelto donar dichas acciones a favor de la señora Abogada      

25 DORA NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ, en la forma y 

26 proporción que se detalla en la Cláusula Tercera de este 

27 — instrumento. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN.- Con sy 

28 antecedentes expuestos el señor JOSÉ ANDRES VACA



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ACTA DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR, A FAVOR 

DE LA SEÑORA ABOGADA DORA NARCISA 

CÁRDENAS VÁSQUEZ.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

veintiocho de diciembre del año dos mil dieciocho, ante 

mí, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria 

CUADRAGÉSIMA TERCERA de éste Cantón, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; por una parte el señor 

JOSÉ ANDRES VACA CÁRDENAS, quien declara ser de 

estado civil soltero, de profesión Ingeniero en Marketing, 

sin presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo 

de DONAR la acciones de denominada BRAYMING S.A. a 

favor de la señora Abogada DORA NARCISA CÁRDENAS 

VÁSQUEZ.- ANTECEDENTES.- BRAYMING S.A, 

compañía constituida de conformidad con las leyes de la 

República del Ecuador mediante escritura pública 

otorgada el dieciocho (18) de julio del año dos mil siete 

(2007) ante él Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el seis (06) de agosto del año dos 

mil siete (2007) (en adelante, la “COMPAÑÍA”). 

DOS.DOS) Actualmente los accionistas 07% 

BRAYMING S.A., según aparece del Libro de A; Bond 

 



accionistas de la misma, son las siguientes personas: el 

señor Abogado Roger Ramón Arosemena Benites, 

propietario de QUINIENTAS DIECIOCHO (518) acciones; 

el señor Diego Xavier Arosemena Navas, propietario de 

UNA (1) acción; la señora Graciela Isabel Arosemena 

Navas, propietaria de UNA (1) acción; el Cristiam Alberto 

Baquerizo Cárdenas, propietario de SESENTA (60) 

acciones; la Abogada Dora Narcisa Cárdenas Vásquez, 

propietaria de SESENTA (60) acciones; la Abogada 

Gioconda Amada Cárdenas Vázque, propietaria de UNA 

(1) acción; y, el señor José Andres Vaca Cárdenas, 

propietario de ciento cincuenta y nueve (159) acciones; 

DOS.TRES) Es intención del aquí DONANTE transferir a 

la aquí DONATARIA, ciento cincuenta y ocho (158) 

acciones de la que es propietario el aquí Donante, a título 

de donación, sin reservarse ningún derecho para sí, en los 

términos y condiciones que se establecen en el presente 

“instrumento, conforme consta de los documentos adjuntos 

a esta escritura, con la intervención de los testigos señores 

LUIS TARQUINO VASQUEZ ULLOA y WELLINGTON 

KEVIN MOREIRA VELASQUEZ, tal como lo dispone la 

AS Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

e E Supl mento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, 

£ del Ss 
y AB ANS RA cltal once, que se agrega al artículo dieciocho.- 

We UGALyL YÁNEZ SÍ 1 558 
a 

e Er léndose cumplido con el mandato legal el suscrito, en 
poa: 

calidad de Notaria Cuadragésima Tercera de este Cantón, 

ho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
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' TARQUINO VASQUEZ ULLOA, de nacionalida 

  

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
" NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

2018-09-01-043-P05406 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

- JURADA QUE HACEN LOS SEÑORES JOSÉ 

ANDRES VACA CÁRDENAS, LUIS TARQUINO 

“VASQUEZ ULLOA Y WELLINGTON KEVIN 

| MOREIRA VELASQUEZ 

CUANTIA: INDETERMINA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiocho de diciembre 

del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogada 

ANDREA UGALDE YÁNEZ, NOTARIA TITULAR 

CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen: a) El señor JOSÉ ANDRES 

VACA CARDENAS, de nacionalidad ecuatoriana con 

-domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, de 

estado civil soltero, «de ¡profesión Ingeniero en 

Marketing, por sus propios y personales derechos, 

quien para efectos de notificaciones tiene como 

. dirección domiciliaria: Urbanización Los Almendros, 

Calle Las Gaviotas, manzana h, villa numero dos, 

teléfono: cuatro seis dos cinco seis cero ocho, correo. 

electrónico: josevc_880hotmail.com;.b) El señor LUIS   



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

1 como dirección domiciliaria: Urbanización Santa 

2 María de Casa Grande, villa veintidós; teléfono: cero 

3 nueve ocho seis ocho cuatro cuatro nueve cuatro cero; 

4 correo electrónico: tqlvehotmail.com; y, c) El señor 

5 WELLINGTON KEVIN MOREIRA VELASQUEZ, de 

6 nacionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia 

7 en esta ciudad de Guayaquil, empleado, de estado 

8 civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

9 quien para efectos de notificación tiene como 

10 dirección domiciliaria: Calle Séptima y Sedalana; 

11 teléfono: cero nueve cinco cero dos siete cuatro cuatro 

12 tres uno; . COITeo electrónico: 

13 wellingtonvelasquez20gmail.com. Los comparecientes 

14 son mayores de edad, capaces para obligarse y 

15 contratar, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de 

16 los documentos de identificación que me fueron 

17 presentados, bien instruidos con el objeto y resultados 

18 de esta escritura de DECLARACIÓN, a la que 

19 proceden como queda manifestado con amplia y 

20 entera libertad, para su otorgamiento me presentaron - 

la minuta al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

    Declaración Jurada que hacemos de 

que hacemos de conformidad con el numeral 

28 undécimo del artículo dieciocho de la Ley Notarial
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

reformada mediante Ley expedida por el Congreso 

Nacional el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y publicada en el suplemento del 

Registro Oficial número setenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. En 

efecto, declaramos bajo juramento, que he resuelto 

donar de las acciones que poseo en la compañía 

BRAYMING S.A., CIENTO CINCUENTA Y OCHO 

(158) ACCIONES ordinarias y nominativas de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de Abogada DORA NARCISA CÁRDENAS. 

VÁSQUEZ; DOS.- Por los antecedentes expuestos, yo, 

JOSÉ ANDRES VACA CÁRDENAS, solicito a usted 

Señor Notaria se digne concederme la autorización de 

Ley para donar de las acciones que poseo en el capital 

social de la compañía BRAYMING S.A., CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO (158) ACCIONES ordinarias y 

nominativas de Un. dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la abogada DORA 

NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ. Para el efecto, 

declaro además, que yo, JOSÉ ' ANDRES -VACA 

CÁRDENAS, en mi calidad de donante, soy. además, 

propietario de otros bienes patrimoniales que_le 
.. 

  

   
    
      

permite vivir con holgura, sin que la donaciós de 
, 

acciones que poseo en el capital social de las 

BRAYMING S.A., en la forma y proporció z 

detalla en este instrumento, me pueda causarih iS 

ninguna naturaleza.- TRES.- Intervenimos en a o 

A 
% 

3. 7 
a
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

como testigos y lo hacemos bajo juramento, nosotros 

LUIS TARQUINO VÁSQUEZ ULLOA y WELLINGTON 

KEVIN MOREIRA VELASQUEZ, para acreditar que el 

señor JOSÉ ANDRES VACA CÁRDENAS en su 

calidad de donante, es además, propietario de otros 

que le permiten vivir con bienes patrimoniales 

sin que la donación de las acciones que holgura, ] 

posee en el capital social de la compañía BRAYMING 

S.A., le pueda causar lesión de ninguna naturaleza. De A, 

todo lo que acabamos de declarar señora Notaria 

constancia en el acta 

EH Oo 

usted se dignará dejar 

correspondiente para que ella constituya documento 

para realizar la 

Hu Ha
 

necesario 

hm
 

N
 

' habilitante suficiente, 

donación.- Sírvase señora Notaria cumplir.con los 

que fueren necesarios para el 

a
 

up 
Hp 

"
0
 

- requisitos legalés 

perfeccionamiento de esta Declaración Jurada.- Es 

Hh
 

al
 

todo cuanto podemos declarar en honor a la verdad.- 

16 

17 

18 (Hasta aquí los Declarantes).- En consecuencia los 

19  otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

20 declaración, la misma que se eleva a Escritura Pública 

21 para que surta todos los efectos legales.- Leída esta 

22 escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en 

clara y alta voz, a los comparecientes y a los testigos 
e 

LUIS TARQUINO VÁSQUEZ ULLOA y    

  

bh 

penggeñores 

25 SRELLINGTON KEVIN MOREIRA VELASQUEZ. Para 

presente 

E critura se observaron los preceptos legales que 

, la y leída que les fue por mí 

Oh , 

el caso requiere,
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

* DEL CANTON GUAYAQUIL 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se ¡incorpora al 

Protocolo de esta Notaría la presente escritura de 

todo lo cual doy fe.- 

  

- C.C. No. 091654603-9 

CV. 309-369 

  

Tgo. LUIS TARQUINO VÁSQUEZ ULLOA 

C.C. No. 170418601-2 | 

C.V. 003-152” 

pla 
Tgo. WELLINGTON KEVIN MOREIRA VELÁSQUEZ 

C.C. No. 095027443-1: 

     
     

AÉDE YÁNEZ 

NOTARIA TITÚLAR CUADRAGÉSIMA TE 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL     





Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confieto este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PUBLICA de 

DECLARACIÓN JURADA QUE HACEN LOS SEÑORES 

JOSÉ ANDRES VACA CÁRDENAS, LUIS TARQUINO 

VASQUEZ ULLOA Y WELLINGTON KEVIN MOREIRA 

VELASQUEZ, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

  

a los 28 días del mes de Dici 

N





  

    
  

  

  

  

¿| No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  

  

No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

    
  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

  

         
  

  

  

  

     
  

  

  

  
   

      

  

  

      
          
  

  

  

  

    

  
  

   

    

           
  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

    

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
      

+7 J RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE ES RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS so32. | IUDAD - 
.] 0909076580001 «| CARDENAS VASQUEZ DORA NARCISA CT l 

PARROQUIA NÚMERO 1/33 7 | INTERSECCIÓN Sr] TELÉFONO 
. “2067 "207" 208 | 

PAS e 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

2 “| CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS l a CIUDAD 

+ 3] PARROQUIA 5 2% CALLE PRINCIPAL [NÚMERO * |INTERSECCIÓN "se | TELÉFONO 
¿22 a 2213," , 214 . 215 4 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

a -]ruc, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) >| APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

+] ESTADO CIVIL .32 ' |] No. HEREDEROS | No. LEGATARIOS 2. [TESTAMENTO [151 |2N0]: - Na, - o : 222 : 23 3 . . . 212 

+ FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA “| FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA B 2d S CANTÓN 

Sa ñ RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
> di RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS $32] CIUDAD - 

| 0916546039 VACA CARDENAS JOSE ANDRES _7> | suAYAQUIL 
*_+ | PARROQUIA , | CALLE PRINCIPAL *| NÚMERO * =3 | INTERSECCIÓN . | TELÉFONO 

33 234 > Las. : 236: 2377 
“+ |TARQUI sn URBANIZACION LOS ALMENDROS “72, | CALLE LAS GAVIOTAS .4625608 

«] ESTADO CIVIL No. DONATARIOS 2. "S|NO.. DONANTES her e [No 

2 1.00 Ñ 1.00 Y E [4300 

: | FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA iso TIPO DE ACTO . N7 5 [CANTÓN 
> Z 

te | 28/12/2018 na GUAYAQUIL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 32. | 0.00 3315 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES ¿312 7 32% 0.00 [5 0.00 

VEHÍCULOS M di3 : 32 0.00 | ¿333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS : 3 E 0.00 | “334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO - 325 0.00 [+ 335, 9.00 

3. .. 7 . — 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 326 0,00 | 3367, “0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 158.00 ! 327 24654.40 | 337, 24654.40 

OTROS NO ESPECIFICADOS aa 0.00 |, 338..[ -. 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 24654.40 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 -0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 42 0.00 | 422 . 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413- 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 

DERECHOS DE ALBACEA “.401 “| RUC DEL ALBACEA 4153 
eo. e? 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425     

  

  

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 

  

FECHA RECAUDACIÓN” — 
  

SRIDEC2019005555041 871750366495           05-02-2019      



  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  
    

  

  

  

        

  

    
  

      

  

  

  

          

. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta dedaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . o r 
: correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801, 24654.40 

(Arículo 101 de la L.R.T.1.)) z 5 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 3.8025 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 -803. 24654.40 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 ¿903 . 0.00 

INTERÉS POR MORA E 0.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 90249034904 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO “sos USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907. | USD 0.60 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

¿sog' | nyc No 910. N/C No +912..[1c no «| N/C No 

909 “luso. 0.00 laa 0) 0,00 

SL A 
s 

Te , 

2 v 

E; ca! 
E ! 

¡2 2l 
2) " Oj 

1 a . Pip 

2 A ARUREA  <i) 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2019005555041 871750366495 _ 05-02-2019 2 

  

  

 



  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
| 

. RUC: 0909076580 . 

RAZON SOCIAL: CARDENAS VASQUEZ DORA NARCISA 

"IMPUESTO: _ 1.R. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FÍSCAL: Enero /2019 

  

CAMPO “DESCRIPCION 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 
  

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 . o 
  

999 TOTAL PAGADO. 902+903+904 - 
    
  

. Az, el 

A cd po 
-_ - . - - y? e LL 

An” - - RVICIODE : 922 ' BANCO 
j - E Ñ _RENTAS _: 

7 " " ABYAN AUR   
7 

Ñ . VALOR 

101 MES - : o Enero 

102 AÑO o 2019 

31-. (SJUSTITUTIVA/(O)RIGINAL o 2 o _ Original 

[2617 RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte . 0909076580 

[zoz Razo SOCIAL . a eARDENAS | 
230 - RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte (donante) “” - 0916546039_| 

232 CIUDAD | y 7 - _ GUAYAQUIL 

235 NÚMERO oo mm - - - 2 

238 ESTADOCIVIL | o . 2 

240 No, DONANTES EN 1 

242 FECHA DE-ESCRITURA : : " => 28/12/1201 8 

231 RAZONSOCIAL | - CARDENAS 
[233 PARROQUIA... “TARQUI 

236 INTERSECCIÓN - Ñ : COTAS 

239 No. DONATARIOS ll UN A 

234 CALLE PRINCIPAL RANIA 

237 TELÉFONO: 7 4625608 

241 NÚMERO. : : _ 43 

244 . CANTON - L GUAYAQUIL 

-315 . Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores - - - 158 : 

327 * 'Avalio comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores - 24654.40 

337 — Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores = 24654.40 

- (399  399'SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 24654.40 

 



 



5/2/2019 - Imprimir CEP = Convenio'de debito / Sin valor a pagar 

  

  

    

  

o Sra bEc SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
¿IBÍGOOEC. : COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

Identificación de pago 3 os Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación o ! - 0909076580001 

. CEP(Número de Serie) . : 871750366495 
Código Impuesto : . - 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

AR 198 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social - o , CARDENAS VASQUEZ DORA NARCISA 
Periodo Fiscal: - : : : : 7 1/2019 
Fecha de Declaración : " 05/02/2019 

- Hora de Declaración A o o _ 05:18:44 PM 
Fecha de Vencimiento 01/02/2019 
Ea Ma e - - 05/02/2019 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar - - - > To , $ 0.00 
Intereses por mora - . 0 $ 0.00 
Multas : e . o : $ 0.00 
Total _ - A $ 0.00 

. FORMAS DE PAGO ... o : o o Sn - 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque o - 0 $ 0.00 
Compensaciones - - . - : - $ 0.00 
"Notas de Crédito Cartulares o : - o $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas - > . $-0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) : E - o ] "$0.00.     
  

  https://srientinea.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/recepcion/detalleComprobante.ispa?num=871750366495  * 111



 



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL - 

y .amparándose en la declaración juramentada del 

solicitante señor JOSÉ ANDRES VACA CÁRDENAS, de 

poseer bienes suficientes, de manera que su patrimonio no 

se verá afectado con la DONACION DE LA ACCIONES a 

la señora ABOGADA DORA NARCISA CÁRDENAS 

VÁSQUEZ, debiendo servir esta acta, con los instrumentos 

que se agregan, como documento habilitantes suficientes 

para la celebración de la correspondiente. escritura. 

pública, a efecto de lo cual suscribe la peticionaria 

conjuntamente conmigo la Notaria, en el mismo lugar y 

fecha arriba indicas     

      

de-todo lo cual doy fe.- 

e 

A
N
N
 

' 

Ing. JOSÉ ANDRÉS VACA CÁRBENAS 
C.C. No. 091654603-9 
C.V. 309-359
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

CÁRDENAS, «por sus propios y ¡personales derechos, 

debidamente habilitado por la autorización para donar 

concedida a su favor en esta Notaría, la misma que se agrega a 

esta escritura como parte integrante de la misma, de forma libre 

y voluntaria, tiene a bien donar las acciones gratuita e 

irrevocablemente a favor de: Abogada DORA NARCISA 

CÁRDENAS VÁSQUEZ, CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- La Abogada DORA NARCISA CÁRDENAS 

VÁSQUEZ; en calidad de Donataria, declara de manera expresa 

«que aceptan esta donación hecha a su favor y agradece este acto 

generoso del señor JOSÉ ANDRES VACA CÁRDENAS. 

CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que genere 

la presente escritura pública serán de cuenta de “La Donataria”.- 

CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

incorporan como documentos habilitantes los siguientes 

documentos: Copia de cédula de ciudadanía y certificados de 

votación de los comparecientes; y, Acta de Autorización Notarial 

para Donar.- Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta ' validez del presente 

instrumento.- (firma ilegible) Abogado Alfredo Ramírez 

Cáceres.- Registro número dos mil trescientos cincuenta y uno.- 
..- 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA ] ¿NU 

  

  



  

   

    

   
   

     
    

1 los datos biométricos en la presente, aquellas se ratifican en la 

2 aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

3 seincorpora al protocolo de esta N otaria la presente escritura, de 

4  todolos cual doy fe.- 

5 E 

6 C ais == 

7  Ing.JOSÉ ANDRES VACA cas 

8 C.C. No. 091654603-9 | 
9  C.V. 309-369 

10 | 

1 >>> sr E = 

12 Ab. DORA NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ 

13 C.C. No, 090907658-0 
14 

15 

16 

17 AB. ANDREA GALDE YÁNEZ 

TULARCUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ ' 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PUBLICA de 

DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

BRAYMING S.A. QUE HACE EL SEÑOR JOSÉ ANDRES 

VACA CÁRDENAS A FAVOR DE LA ABOGADA DORA 

NARCISA CÁRDENAS VÁSQUEZ, que sello y firmo en la 

fas del mes de febrero del ciudad de Guayaquil, a los 07 

2019.- 

      

  

.”


